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,tikls :(¡ue, eriuta .1a .Empresa . española .y de los préSta.moS,, <lue i!l . ' -',Empresa., ,,«Antonto., ... P.e!ayo FralJ.cQ» PoI:, la inc:lustrit. ~c.a.da 
misma concierte con OrganismOS internacionales y con Institu- el beneficio. fiscal de I1bertad de amortización de las lnstalaclo-
ciones financieras extranjeras, cuando lo.s : fondos así obte:pidos nes dur.ante el prim!lr .quiI.lquenio, a partír del ejerc1<;1o en que 
Se dest1neil "0. financiar ínversiQiles reales nuevas. '. , ' seinície la explotacIón industriAl. " 
' . L~ .Q.pllcac16n concreta. de esté bene1icioá las operaciones de Seg'undo.-EI íncumplimientode cualqUiera de las obl1gaclo-

crédito indicadas se tramitará en · cada caso a través del Insti· nes que asume la Entidad bendiciaria dará lugar, de confor-
tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida midad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/ 
por la Orden de este Ministerio de ll 1de octubre de 1965. 1963, a la privación de los beneficios concedidos, y. por COnsi

guiente, al abono de los .impues;os boníflcados. 
Seg'undo.-El incumplimiento de cualquiera de las Obliga-

ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor- Lo que comuníco a VV. II. para su conocimiento y efectos· 
midad con lo di::;puesto en él articulo noveno de la Ley 152/ Dios guarde a VV. II. mucho> años. 
1963, a la privación de lOS beneficios concedidos, Y. por consí Madrid, 16 de agosto de 1967 
guiente, al abono 4e los impuestos bonificados. 

Lo que comuníco a VV. ,II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a . VV. II. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1967 . 

. ESPINOSA SAN MARTIN 

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 16 de agosto de 1967 por la que se 
conceden a la Empresa «Frigorífico Industrial de 
Madrid, S. A. (FIMSA)>>, los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. 

. . 

lImos.: Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 24 de jumo de 1967, por la que se deClara a la indus
tria frigorífica eórrespondiente a «Frigorífico Industrial de .Ma
drid, S. A. (FIMSAI », que prQyecta instalar en San Agustín .de 
OuadaJiz (Madrid), comprendida en el gruPo tercero, aparta
do a), «Frigoríficos de consumo», de los previstos en el artícu
lo quinto del Decreto 4215/ 1964, de 24 de diciembre, por el que 
se aprueba el programa de la Red Frigorífica Nacional, 
, Este ~nister1o. de conformidad con lo establecido en el apar
tado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 
de enero de 1965, ha tenido , a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-C-on arreglo a las disposiciOnes reglamentarias de 
cada tributo, c. las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Minísterio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Frigorífico Industrial de Madrid S. A. 
(FIMSA) », y por un período de cinco años. contados desde la 
fecha de publicación de la presente Orden. los siguientes benefi
cios fiscales : 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el periodo de instalación. . 

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciO
nes que asump la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consfguiente, ai 
abonO dé los impuestos bonificados 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y e!ectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid, 16 de agosto de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Iltnos Sres. SUQsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
. Nblieos. 

ORDEN de 16 de agosto de 1967 por la que se con
ceden a la Empresa «Antonio Pelayo Franco» los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/196.1. 
de 2 de diciembre. 

Ilnlos. sres.: Vista la Resolución del Minísterio de Industria 
de feCha 9 de julio de 1967, por la que se declara a la industril\ 
frigorífica de don Antonío Pelayo Franco, que proyecta instalar 
en H~lva. avenída Molino de la Vega, comprendida en el grupo 
1¡éi'Cero, a}l&rtado a): cFrtgor;í1icos de consumo», de los previs
tos en el articulo q\linto del Decreto 4211>/1964, de 24 de diciem
bre, por el que se apn¡eba el programa de la Red Frigorífica 
Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el apar
tado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 
de, eneN de 1965, ha tenido a bien dispc;mer lo siguiente : 

Pr~ero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada. tributo, a las eSpecíficas del régimen que deriva de la Ley 
152/11)63, de 2 de diciembre, y al proced1rn1ento señalado por la 
orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilrnos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 16 de agosto de 1967 parla que se con
ceden a la Empresc' Luis Fernández Cruz los ' be
neficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre. 

Ilmos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Indus
tria de fecha 26 de junio de . 1907, por laqUe se declara a. la 
industria frígoríficade don Luis Fernández Cruz. a instalar en 
Navalcarnero (Madrid) , comprendida en el grupo tercero, apar
tadoa), «Frigorificos de consumo», de los pt'evistó6 en el ar
tículo quinto del Decreto 4215/ [964 de 24 de ~:Uciembl'e, por 
el que se aprueba el programa d~ la red frigorífica nacional, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de ' la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 1985 ha tenido a bien disponer lo ~gu1ellite: 

Primero.-Con arreglo a las .dsposiciones reglamen-ui.rias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 1'52/ 1963, de 2 de diciembre y al procedimiento sefialado 
por la Orden de este Ministeri~ de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Luis Fernández CrUZ», por la indUStria 
indicada y por un pla7.Q de cinco años, contados desde la fecha 
de publicaCión de es1a Orden los sigUientes beneficios fiscales. 

a) Libertad de amortización durante el primer quinqU:enio. 
b) Reducción del 96 por 100 de la cuota de licencia. f~a.1 

durante el periodo de instalación. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga.
ciones que asume la Entidad b€lleficiaria dará lugar, de eón
formidad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 
152/1963, a la pri\'ación de los b€lleficios concedidos y. por con.-
siguiente. al abono de los impue;¡,tos bonificados. . 

Lo que comuníco a VV II para su conocimiento y efeetoe. 
D10s guarde a VV II. muchos años. 
Madrid', 16 de agosto de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

I1m.os. , sres. Subsecretarios de de Hacienda y del Tesoro y ' Gas-
tos Públicos; , 

ORDEN de 16 de egosto de 1967 por la que se 
conceden a la Empresa Domingo Or02co ZaragOtlla 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre • 

Ilmos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria. 
de fecha 8 de julio de 1967, por la que se declara. El l~ fábrica 
1e hielo a instalar en el puer·to pesquero de Al,tea (Alicante) 
oor don Domingo Orozco Zaragoza comprendid·a en el ' grupo 
r.ercero, apartado b) «F'rigorificas de consumC», de los previs
tos en el artículo quinto del Decreto 4215/1964, de 24 -de ' 
diciembre, por el que se aprueb:t el programa de la red 1'r!
gorífica nacional, 

Este Ministerio, de conformid'ad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la ' Orden dE la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 1965 ha tenido a bien disponer: 

Primero,-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas ¿el régimen que deriva de la 
Ley 15211003, de 2 de diciembre, y al procedimien'to sefíalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Domingo Orozco Zaragoza» por la in-
dustrIa índicad'a los siguientes btneficios fiscales: ' 

a) Ltbertad de amortización duran,te el primer quinquenio. 
b) Reducción de~ 95 por 100 de la cuota de llcencla fiscal 

durante el período de instalación, . . 

Segundo.-El incumplimientO de cualquiera de las ob11ga.. 
ciones que asume la Entidad beJeficiaria dará luga¡-, de con-


